
 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DEL 
SERVICIO DE CAFETERÍA Y COMEDOR EN EL CENTRO DE MAYORES SAN FERMÍN 
ADSCRITO A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL. 
 
 
El objeto de este contrato es la prestación del servicio integral de cafetería y restauración en el 
Centro de Mayores San Fermín. El servicio  comprende: la adquisición de materias primas 
necesarias; el control  y  gestión de proveedores; el servicio de barra de cafetería; la elaboración 
de comidas in situ y su servicio en el comedor; así como la limpieza y mantenimiento general de 
maquinaria, cámaras, almacenes y dependencias de barra y cocina relacionados con el servicio a 
prestar.        

El servicio de cafetería y restauración objeto de este contrato comprende: 

-  el aprovisionamiento,  

-  la recepción de víveres y bebidas,  

-  el almacenamiento y conservación de víveres y bebidas,  

- la elaboración, preparación, presentación y servicio de las comidas suficientes y con un 
gramaje por ración adecuado para los usuarios del servicio, 

- la limpieza y mantenimiento del equipamiento e instalaciones, y   

- la gestión de residuos. 

Los servicios de cafetería y restauración se realizarán en las instalaciones del centro 
mencionado, respetando las horas de servicio y las condiciones especificadas en el PPT así 
como los compromisos de mejora ofertados.  
 

La Agencia Madrileña de Atención Social, en el Centro de Mayores San Fermín, no dispone de 
los medios personales para cubrir las necesidades de este servicio. 

 
 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL  
DE CENTROS Y PROGRAMAS 

 
 
 
 
 
 

FDO.: Casilda Méndez Magan 
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